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ADVERTENCIA

leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat uñas para cada capital de provincia desde que se publiquen 
«ficialniente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
Mo« de la misma provincia.

(Lev de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Calle del Peso, piso bajo,

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 16

. 30

8 Pts.
8 50 »

» 
»

FÜEBA, 
Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

Nú U) ero suelto, 0'25 pesetas.

8 50 PtH.
11
21
37 50

>
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PABTEORCiâL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ainistros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de 
Almería y el Juez do primera 
instancia de la misma capital, 
de los cuales resulta:

Que el 1.® de Setiembre de 
1882 José López Góngora, guar­
da de la finca nombrada Fuente 
del Peñón, propia de D. José 
Riancho, denunció al Juzgado 
de primera instancia de Almería 
el hecho de haberse presentado 
tres guardas del arrendatario de 
los espartos de los montes co­
munales en la linde de la finca 
que el denunciante custodiaba, 
y atravesando con tres peones la 
línea de mojones que la limita­
ba, haber cogido el esparto que 
en ella se producía, no obstante 
la prohibición del comparecien- 
te, al cual manifestaron los ope-! persecución délos hechos de- 
larios que trabajaban por orden * nnneiados, declarando procesa- 
ce los gnard«a presentes, y és- do y sujeto á la responsabilidad ! bernador los artículos 4.’, 23, 
os que ejecutaban las instrue-; á que hubiere lugar á Diego 72 y 130 del reglamento de Monb 

acontes del Z/nT «°“sta de ges de 17 de Mayo de 1865 y dos Lión civilprojudicial'sehfie^ñá
V sa de o e l ve r"®®’ I “°' ' competencias: 1 derecho de Rpiedad sobre un

de lo cual, y de la supe- múñales; mando que se enten- Que el Juez sustanció el inci- inmueble ó á otro derecho re„i.

rioridad de los guardas que pre­
senciaban aquella operación, 
tuvo que retirarse el que custo­
diaba la finca invadida; y que 
ya antes se había intentado co­
ger espartos en la misma finca 
el 30 de Agosto anterior, en cu­
yo día se retiraron el guarda y 
los trabajadores ante la prohibi­
ción del denunciante:

Que puesta la anterior denun- 
oia -en conocimiento del Promo­
tor fiscal del Juzgado, solicitó 
que se instruyesen procedimien­
tos para perseguir á sus autores, 
toda vez que ios hechos denun­
ciados podían constituir el deli­
to de robo, previsto en el art. 515 
del Código penal:

Que el Juez, estimando que que hubieran de dictar los 
la manera de ejecutar los hechos bunales:
denunciados revelaba la creen­
cia del contratista de que ejecu­
taba un acto lícito, por lo cual 
el hecho revestía los caracteres 
de despojo más bien que los de 
robo, declaró no haber limar á

O

la formación de causa.
Que la Sala de lo criminal de 

la Audiencia de Granada, á la 
cual se consultó dicho auto, lo 
revocó de acuerdo con el Fiscal, 
y mandó continuar los procedi­
mientos:

Que en cumplimiento de di­
cho mandato, el Juez de Alme­
ría siguió los procedimientos en

dieran con el mismo las diligen­
cias sucesivas, y que se le reci­
biera declaración de inquirir, 
prestada la cual se mandó asi­
mismo que Moya otorgase «apud 
acta» obligación de presentarse 
semanalmente en el Juzgado:

Que el procesado acudió al 
Alcalde de Almería, solicitando 
que pidiera al Gobernador déla 
provincia que suscitase al Juz­
gado la oportuna competencia, 
fundándose en que con arreglo 
al reglamento de Montes, la Ad­
ministración debía decidir pre­
viamente si el terreno en que se 
cogieron los espartos era propio 
del denunciante ó del Munici-
pio, de lo cual dependía el fallo

Ti-i-

Que el Alcalde accedió á la
solicitud del contratista, y el Go­
bernador, por excitación de aque­
lla Autoridad, requirió de inhi­
bición al Juzgado, alegando que 
denunciado por D. José Rian- 
cho el hecho de haberse cogido 
espartos en terrenos de su pro­
piedad, y contradicha esta afir­
mación por el Ayuntamiento, el 
cual aseguraba ser propietario 
de dichos terrenos, en cuyo con­
cepto los espartos que producía 
eran del contratista Diego Ro­
dríguez Moya, existía una cues­
tión previa que resolver, cuyo 
conocimiento correspondía ala 
Administración; y citaba el Go­
bernador los artículos 4.’, 

re un
Que el Juez sustanció el iuci- ! inmueble ó ii otro derecho real^

dente, y considerando que el Al­
calde había solicitado que se sus­
citase la competencia sin previo 
acuerdo del Ayuntamiento, lo 
que quitaba al requerimiento 
todo su valor legal: que el Go­
bernador no podía requerir de 
inhibición en el asunto por ser 
los montes de Propios, corres­
pondiendo entender de ello á la 

¡Autoridad de Hacienda, que con 
arreglo y la ley y reglamento de 
31 de Diciembre de 1881 era la 
que podía suscitar la competen­
cia; y que la cuestión previíi cuya 
existencia alegaba el Goberna­
dor se refería á determinar la 
propiedad y posesión de los mon­
tes, y por lo tanto era de carác­
ter civil y de la competencia de 
los Tribunales, y se declaró com­
petente, citando en su apoyo los 
artículos 73 y 114 de la ley Mu­
nicipal; las Reales órdenes de 
8 de Marzo de 1876 y 30 de Oc­
tubre de 1879; la base 24 de la 
ley sobre procedimiento econó­
mico administrativo, y artículo 
61 del reglamento dictado para 
su ejecución; la Real orden de
22 de Junio de 1875, y art. 62 
de la ley de Enjuiciamiento ci­
vil;

Que el Gobernador, oida la 
Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, Resultando el 
presente conílicto, que ha segui­
do sus trámites.

Visto el art. 6.° de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en el
que se determina que si la cues-
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ei Tribunal de lo criminal podrá 
resolver acerca de ella cuando 
tales derechos aparezcan funda­
dos en título auténtico ó en ac­
tos indubitados de posesión;

Visto el art. 20 del reglamen­
to de Montes de 17 de Mayo de 
1865, en el que se conflere á los 
Gobernadores la facultad de de­
clarar en estado de deslinde 
cualquier monte público, siem­
pre que por la colindancia con 
otros de particulares hubiere pe­
ligro de invasiones en el mismo 
y manda publicar esta declara­
ción en los «Boletines oficiales, » 
y cuidar después que con toda la 
premura que el servicio permita 
se incoe y sustancie el expedien­
te para el deslinde:

Considerando;
l .° Que no aparece que el 

monte comunal de Almería, co- 
iindante con la finca Fuente del 
Peñón, propia de D. JoséBian- i 
cho, se halle declarado en esta- I 
do de deslinde, y que por el con­
trario, la existencia de mojones 
á que se refiere la denuncia hace 
presumir que se halla deslin­
dado;

2 .“ Que en tal supuesto, las 
cuestiones prejudiciales que se 
susciten para declarar la exis­
tencia de un delito deben resol­
verse por los Tribunales ordina­
rios;

3/ Que no existe por consi­
guiente cuestión previa que deba 
resolver la Administración, ni 
se halla reservado á la misma el 
castigo del delito, y no se está 
por lo tanto en ninguno de los 
casos en que por excepción pue­
den los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en las 
causas criminales:

Conformándome con lo con­
sultado por el Consejo de Esta­
do en pleno,

Vengo en declarar que no ha 
debido suscitarse esta competen­
cia.

Dado en Palacio á ocho de 
Enero de mil ochocientos ochen­
ta y cuatro.

ALFONSO.
El PreaiJentu del Consejo de Ministros.

<ío.»e de ï^osada Slerrera

GOBIERNO C IVIL
DE LA

En el día de hoy he tomado 
posesión del cargo de Goberna­

dor civil do esta provincia, para 
el que he sido nombrado por 
Beal decreto de 22 de los co­
rrientes.

Lo que participo á las Autori­
dades, Corporaciones y habitan­
tes de la misma, por medio de 
éste periódico oficial.

Logroño 28 de Enero de 1884. 
=Fóderieo Terrer y Galvez.

Côioisîôîî pwteeial.

Sesíóií dcí íljn de

En la ciudad de Logroño, á doce de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
tres, siendo la hora de las diez de la 
mañana, se Teunieron, bajo la presi­
dencia del Bxemo. Sf. D. Nicanor de 
R=vas, los Sres.

DIPUTADOS.

Uzquiano.
Ardanza.
Martínez.

SECRETARIO,

Fárias,
Abierta la sesión, se leyó el acta de 

la anterior y el Sr. Martínez pidió 
constara que se separaba del informe 
emitido en el expediente sobre nom­
bramiento del Médico titular de Gra- 
ñón D, Pedro Ascorbe, pues que en su 
concepto, y siguiendo el criterio adop­
tado respecto al pueblo de Autol, de­
bía haberse informado que se decla­
rase nulo el acuerdo tomado por la 
Junta municipal de Grañón atendien­
do á que no se hallaba constituida le- 
galmente.

Se aprobó el acta.
Reemplazo de 1883.

Santo Domingo de la Calzada.

Número 24. Domingo Pablo La- 
prada. Voluntario en el Depósito de 
bandera y embarque para Ultramar 
en Santander. Se acordó pasar el cer­
tificado á la Caja siendo alta el mozo 
con destino á la recluta disponible.

Para resolver definitivamente en 
instancia presentada por Ciríaco Diez 
Heruaez, natural de Anguiano, sol­
dado perteneciente al reemplazo de 
1880 como suplente de décimas por 
Ledesma, se acordó ordenar al Alcal- 
lie de este último pueblo remita con 
toda urgencia el expediente instruido 
para justificar la excepción otorgada 
en la revisión de este año al mozo 
Juan Chinaco Martínez y la papeleta 
que justifique la citación que debió 
hacerse al interesado Ciríaco Diez 
Hernaez.

Se leyó una comunicación del Ex­
lentísimo señor Gobernador militar, 
trasladando otra del Exemo. Sr. Ca­
pitán General del Distrito, en la cua^ 
manifiesta que antes de reclamar Ja 
baja de Policarpo Barca, se hace pre­
ciso que entre otro individuo por el

cupo de Autol y reemplazo de 1881, 
y en el caso de que la^ contestación 
fuese negativa juzgaría conveniente 
dirigirse al Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

Se acordó acudir respetuosamente al 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna­
ción, exponiendo las consideraciones 

ue se tuvieron presentes para adop- 
ar el acuerdo de 7 de Junio último, 

rogándole se sirva dirimir el confiito, 
confirmando dicho acuerdo y dar co­
nocimiento de esta resolución ai ex­
celentísimo Sr. Gobernador militar.

Hallándose conformes los mozos 
,el sorteo de Laguna en el reemplazo 
.el presente año, con la talla obteni- 
a ante la Comisión provincial de 

Sevilla por el mozo Eusebio Benito 
Malo, se acordó interesar nuevamente 
á dicha Comisión para que ingrese en 
aquella Caja con destino á la recluta 
jara el caso de güera el citado mozo.

Se leyó una comunicación del Al­
calde de Agonciilo, participando ha- 
jer sido resuelta la protesta que se 
.fizo sobre validez de la elección con 
arreglo á las instrucciones dadas por 
esta Comisión, no habiéndose inter- 
juesto recurso de alzada y habiendo 
tomado posesión de sus cargos los
Concejales.

La ComjsiÓQ quedó enterada.
Examinadas las cuentas muuicipa- 

es de Santa Eulalia correspondientes 
ai año económico ue 1877-78, se acor­
dó devolverlas al Exemo. Sr. Gober­
nador informando que puede servirse 
aprobarlas dando por solventados los 
reparos números 13, 14, 15,20, 22 y 
23 y exigiendo respecto á jos demás 
la responsabilidad correspondiente.

Antes de informar en el recurso in­
terpuesto por D. Matías del Campo, 
vecino de Murillo de rio Leza, contra 
una providencia del Alcalde que le 
impidió la construcción de una choza 
bodega en túrrenos del común de ve­
cinos, se acorde significar al Exce­
lentísimo Sr. Gobernador la conve­
niencia de que el recurso se remita á 
informe del Alcalde, quien deberá es- 
presar si es del Estado, de la provin­
cia ó del Municipio la carretera per­
judicada por la construcción de dicha 
Choza bodega.

V isto el informe emitido por la Je­
fatura de Obras públicas de la pro­
vincia respecto á los hechos que esta 
Comisión propuso en su informe del 
veinte y tres de Mayo último y resul­
tando: lque no existe riesgo alguno 
de que se inunden las calles de la villa 
de Angunciana por las zanjas que don 
Justo Diez Oscariz ha practicado en 
terrenos de su propiedad y 2.° que por 
la apertura de dichas zanjas se ha 
inutilizado casi por completo la sen­
da que existia en el punto llamado 
del matorral, ignorando dicha Jefa­
tura si ésta senda constituía una ser­
vidumbre pública a que estuviera su­
jeta la finca de D. Justo Diez ó si por 
el contrario sería un paso consentido 
por el dueño, se acordó proponer al 
Exemo. Sr. Gobernador la convenien­
cia de que por ante el Juez municipal 
se practique por parte del Ayunta-

i miento, y de D. Justo Diez con cita­
ción recíproca, información acerca de 
si el pueblo ha estado ó iió en posesión 
del uso de dicha senda, si ésta corns- 
tituye una servidumbre pública ósj 
tan sólo se halla afecta á la finca pro­
piedad del Sr. Diez Oscariz.

Habiendo interpuesto recurso de 
alzada para ante el Exemo. Sr. Minis­
tro déla Gobernación, el Alcakh y 
Secretario del Ayuntamiento de Ez- 
caray de un acuerdo tomado por e 
señor Gobernador en el expedientcl 
promovido por D.® María Salazar so­
bre la forma de verificarse los aloja­
mientos, se aprobó el informe cu el 
sentido del que se emitió con fecha 17 
de Mayo próximo pasado, y con el 
cual se conformó el Exemo. Sr. Go­
bernador.

Remitida-á informe una instancia 
de D. Pedro Rodríguez, vecino de Cas­
tro vi q o, pidiendo se deje sin efecto 
el acuerdo del Ayuntamiento de En­
trena por el que se nombró Secretario 
á D. Aíatías Bañares, atendiendo á que 
del informe del Alcalde aparece que 
este no intervino en dicho acuerdo, 
adoptado antes de tomar posesión los 
nuevos Concejales, se acordó propo­
ner al Exemo. Sr. Gobernador la con-
veniencía de que se diga al Ayunta­
miento remitiéndole á informe la ins­
tancia.
Remitido á informe por el Exemo. se­

ñor Gobernador de la provincia el ex­
pediente promovido por D. Juan Le- 
járraga, D. Clemente del Val y otros 
veciñüsMé^fíer^^r^éíí sÓllcltudNtfl? 
que se rebaje á doscientas cincuenta 
pesetas la dotación del Médico titular 
de dicho pueblo consistente en uue\ e- 
cientas cincuenta pesetas: Resultan­
do que anunciada la vacante de dicha 
plaza en la cantidad de 950 pesetas 
D. Juan Lejárraga la solicitó en la de 
250, lo cual fué desestimado y exclui­
do el recurrente del concurso por no 
haber presentado su título profesio­
nal; Resultando que contra lo que 
aparece acordado se alzó el referido 
D. Juan Lejárraga y al propio tiem­
po D. Clemente dCx Val y otros veci­
nos dirigieron una exposición al ex­
celentísimo Sr. Gobernador de la pro­
vincia en súplica de que se reputara 
excesiva la dotación de la plaza de 
Médico titular. Considerando que las 
mencionadas instancias envuelven un 
recurso de alzada contra el acuerdo 
de la Junta municipal que entendien­
do en la aprobación del presupuesto 
ordinario fijó en nuevecientas cin­
cuenta pesetas la dotación del Médico 
titular y en este sentido dicho recur­
so no ha sido entablado en el tiempo 
que fija el art, 150 de la ley Munici­
pal, por lo que el acuerdo relativo á la 
dotación de dicha plaza debe reputar­
se firme: Considerando que ni el Re­
glamento de 21 de Octubre de 1873, 
que regula la asistencia facultativa 
para enfermos pobres, ni ninguna 
otra disposición legal fija reglas para 
la dotación de las plxzas de Médicos 
titulares, lo cual como en lo referen­
te á los demás servicios que deben lle­
nar los Ayuntamientos, lo abandona
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la ley al prudente arbitrio de estas 
Corporaciones y al de las Juntas muni­
cipales, sin perjuicio de la aprobación 
del excelentísimo Sr. Gobernador de 
la provincia para el efecto de corregir 
las extralimitaciones legales que con­
tengan los presupuestos: Conside­
rando no tiene aplicación para el caso 
presente el informe emitido por esta 
Comisión provincial en su sesión del 
siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos en una reclamación 
análoga hecha por los vecinos de Her­
vías, porque en aquel entóneos la 
plaza de Médico titular de dicho pue­
ble, se hallaba dotada en la cantidad 
de dos mil pesetas, excesiva á juicio 
de esta Corporación, según se expuso 
en el mencionado dictamen: Conside­
rando que la dotación anual de nueve- 
cientas cincuenta pesetas no debe re­
putarse como excesiva, atendiendo á 
la población del pueblo de Hervías, 
número de familias pobres que es el de 
trece, á la que tienen otros pueblos de 
igual vecindario y al decoro de las 
personas llamadas á desempeñar tan 
importantes funciones: Considerando 
que al excluir el Ayuntamiento y 
Junta municipal, del concurso á Don 
Juan Lejárraga, lo hizo por no justifi­
car su capacidad legal y solicitar la 
plaza fuera de las condiciones estable­
cidas en la convocatoria, se acordó 
informar debe desestimarse lo solici­
tado por D. Juan Lejárraga, y otros 
vecinos de Hervías.

[Conlinuará.}

condiciones que estará desde éste | 
día de manifiesto en la espresa- I 
da Comisaria, anunciándose con 
la debida anticipación los pre­
cios límites que deberán regir 
en la subasta.

Logroño. 24 de Enero de 1884. 
uan Picatosto.

Jl/odelo de _^}roj)osición.

D- ... vecino de. . . . en­
terado del pliego de condiciones 
de 13 de Enero y anuncio inser­
to en el «Boletín oficiab» de ésta 
provincia num.............para con­
tratar el lavado de ropas sucias 
de la Factoría de Utensilios de 
Logroño por el término de un 
año y dos meses más si convinie­
se á la Administración militar, 
me comprometo á encargarme 
de dicho servicio bajo la forma 
establecida en el citado pliego á 
los precios que se espresan á 
continuación siendo adjunto el 
talón de depósito por la canti­
dad marcada.

Por cada sábana de hilo ó al­

godón (tanto en letra) céntimos 
de peseta.

Porcada cabezal de id. id. cén­
timos de peseta.

Por cada funda de cabezal 
de id. id. céntimos de peseta.

Por cada jergón id. id. cénti­
mos de peseta.

Por cada manta de id. id' cén­
timos de peseta.

Por cada capote de centinela 
de id. id. céntimos de peseta.

jPec/i(í del proponente.

ÂnisiîciDS

K LOS ENFEBMOS DE LOS OJOS.
Emilio Alvarado, Médico ocu­

lista, director de la casa de sa­
lud de Palencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero. 
—Fonda del Cristo, Muro del 
Carmen núm. 2.

Horas de consulta.—Gratis 
para los pobres, de 4 á 6 de la 
tarde.—Para las clases acomo­
dadas, de 10 á 12 de la mañana.

MANUAL 
ó 

GUÍA DE LOS JUECES MUNICIPALES
N MATER1.4. CRIXIXAL

POR DON 

CASTO MANRIQUE MOLINA
Secretario de Ajiiutauiiento j Juzgado Municipal

PRECIO 2 PESETAS 50 CENTS.

El título de esta obra, que acaba de 
publicarse, indica su importantísima 
utilidad actual para los Sres. Jueces, 
Secretarios y fiscales municipales, 
pues contiene el texto necesario á 
estos funcionarios de la nueva ley do 
Enjuiciamiento criminal, Código pe­
nal y otras disposiciones, inclusos los 
Aranceles judiciales, y le acompañan 
extensos formularios para causas cri 
mínales, juicios de faltas y cuantas 
diligencias y documentos pueden 
considerarse necesarios, hasta el nú­
mero de 203 modelos.

ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

D. Pufino Trobo, aprobado en 
el grado de Doctor en Medicina 
y Cirujía, residente en Villar de 
Torre, recibe á los enfermos que 
deseen consultar ó sufrir alguna 
operación en las enfermedades 
de la vista; así como también en 
toda clase de humores y úlceras 
por inveteradas que sean.

Comisaría de Guerra

El Comisario^de Guerra, Inspec- 
: for de Utensilios de esta2)la.za.

Hace saber: que en virtud de 
orden del Sr. Intendente mili­
tar del Distrito, se convoca áuna 
pública y formal licitación para 
contratar por un año y dos meses 
más si conviniese á la Adminis­
tración militar, el lavado de las 
ropas sucias de la Factoría de 
Utensilios de ésta capital, cuyo 
acto tendrá lugar el día 28 de 
Febrero próximo á las 11 de la 
mañana, en la Comisaría de 
Guerra de ésta plaza. Las pro­
posiciones se presentarán en plie­
go cerrado media hora antes de 
la señalada, estendidas en papel 
de la clase 11.sin raspaduras 
ni enmiendas, y sujetas en un 
todo al modelo puesto á conti­
nuación, exhibiéndose la cédula 
personal y uniéndose á la pro­
posición el documento que acre­
dite haberse hecho el depósito 
del o por 100 del importe del 
servicio, todo con arreglo á lo 
^ué se expresa en el pliego de

OBSHRVA.TORIO MHSTKOKOUOaiOO UB UOaRONO.

*^3 «Se láiiej’o «Se

Imp. de Menchaca, Peso, Logroño»

Barinnetro 
en 

inilimetros

1 Tangí.^!O>8CTSIOS 
en

graiSifts eeüííágríídos.

1

¡Aga ev • 
jioiad e 

jiailiiuctr’*

Müvp ea 
i milíiue- 

lilis.

1

Ozouóiue- 
Iro «u 21 

i grados.
Justado del 

dele
Hume­

dad.
! 
iTfiUSiOI! ¡del V’I-H'.
1

9 m*.

-

738'242 6.3

1
!
¡
1 3'4
i

N.O. Calma.

Mínima á la sombra, —1'0

i Mínima por irradiación,—2'8

Termómetro .seco, 3'4

Termómetro húmedo, 1 '0

2'0 11 Despejado,

- '

3 tard., 735'794 36 5'1 
¡

N.O. Calma.

Máxima al sol, 25'4

Máxima á la sombra 12-8

Termómetro seco, 12'8

Termómetro húmedo, 6'4

idem.

i 
i
¡

Kilómetros, 132'4



ftDMiHISTRflCIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Enero por compradores de Bienes Nacionales, 

con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeudan é importe del débito.

Número 
del 

pagaré.
RESIDENCIA. Procedencia.

3267
1
Angel Marín. Santo Domingo. Clero.

3268 Meliton Arenas. Logroño.
3269 Idem. Idem.
3270 Idem. Idem.
3271 Idem. Idem.
3272 Idem. Idem.
3273 Idem. Idem.
3274 Idem. Idem.
3275 Idem. Idem.
3276 Idem. Idem.
3277 Idem. Idem.
3278 Idem. Idem,
3279 Idem. Idem.
3280 Idem. Idem.
3281 Idem. Idem.
3282 Pedro Arenas. Idem.
3283 Benito Ruiz. Santo Domingo.
3284 Idem. Idem.
3285 Idem. Idem,
3286 Idem. Idem.
3288 Gaspar Gómez. Castañai’os.
3289 Idem. Idem.
3290 Idem. Idem.
3291 Idem. Idem.
3292 Idem. Idem.
3293 Idem. Idem,
3294 Idem. Idem.
3295 Idem. Idem.
3296 Idem. Idem.
3297 Idem, Idem.
3298 Tomás Bañares. Alesanco.
3299 Idem. Idem.
3300 Julian de Cura. Bañares.
3301 Idem. Idem.
3302 Idem. Idem.
3303 Idem. Idem.
3304 Idem. Idem.
3305 José León Azpeitia. Herramélluri.
3306 Idem. Idem.
3307 Alejandro Prior. Santo Domingo.
3308 Juan Mateo. Ezcaray.
3309 Francisco Fernandez. Tricio.
3311 Leandro Ochoa. Santo Domingo.
3312 Indalecio Ortiz. Castañares.
3313 Juan Martínez. Villalobar.
3314 Pablo Moneo. Santo Domingo.
3315 Amceto García, Leiva.
3316 Idem, Idem.
3317 Juan Pedro Bañares. Ochánduri.
3318 Idem. Idem.
3319 José Azofra. Santo Domingo.
6118 Adrian Martinez. Ezcaray.
6119 Santos Alonso. Grañón.
6120 Alejandro Agresa. Idem.
6121 Julián Jiménez. Matute.
6124 Juan Alonso. Hervías.
6125 Evaristo Laprada. Haro.
6126 Clemente del Valí. Hervías.
6127 Idem. Idem.
6128 Idem. Idem.
6129 Braulio Martínez. Villalobar.
6130 Idem. Idem.
6131 Idem. Idem.
6132 Pedro del Valí. Hervías.
6133 Idem. Idem.
6131 Pablo Alonso. Idem.
6135 Clemente Urraca. Grañón.
6136 Luis Villa verde. Hervías.
6137 Julián Chinchetru. Grañón.
6138 Lázaro Arenas. Santo Domingo.
6305 Alíonso Martínez Pinillo. Idem.
6306 Idem. Idem.
6307 Idem. Idem.
6308 Manuel Trevino. Idem.
6309 Idem. Idem.
6310 Idem. Idem.
6624 Manuel Aragón. Idem.
6625 Cenón Nalda. Idem.
6626 Teodoro Pérez. Idem.

oramnnai^iiiBnaiDa^Mi^^Bt^œ^^^mBBRaBraiBaaBgB&anaasECüHSBSXBaDeesaüa&sBHBnEaBm

Clase.

Plazos 
que 

adeudan.

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Dia. Mes. Año. Pesetas . Céts.

Rústica. 18 29 Enero. 1884 375 12
19

127 75
102 87
31 25

166 97
87 62
16
11
34 12
41 62
16 75
6 50

15
14 72
7 50
6 87

15
22 50

3 50
13 75
18 75
4 37
3 50

37 50
31 25
8 75
3 87
6 25
9 37

13 25
62 87

__
11 25
32 50
23 75
33 75

30 25
31 25
56 62
37 50
18 13
83
37 75
5 25

66
10 25
12 75
18 12
5 50

25 25
13 25

17 16 25 88
78 75
28 63

17 75 25
22 8 75
24 17 6.3

21 75
25 13
37 7.5

9 25
42 50
15 75
17 25
11 88
20 6.3

27 45
28 10 25
30 11 6.3
14 5 13

15 9 36
4 50

22 24 50
3 12
3 37

14 18 17 50
28 60

20 17 37

(Se continuará''^


